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LEY ELECTORAL 
á queae refiero el api. 1.’ de 'a pre 

fipóente,
TITULO IV.

Del medo de adquirir y perder el de 
recho eleetora!.

Artículo 17. Al liempo da promu! 
garse esta ley se formarán las lista'; 
electorales con arreglo á ella, y as’ 
formadas constituirán el censo electo- 
ral permanente.

Art. 18. Publicadas las listas, el 
derecho_ electoral y la consiguiente 
inscripción en el censo solamente po 
drán obtenerse y perderse por virtud 
da declaración judicial, hecha á ins 
tancia de paría legítima por los trá 
mîtes establecidos en esta ley.

Art. 19. Para hacer esta declara 
cion son competentes con esclüsion de 
todo fuero, los Jueces de primera ins 
tancia de la jurisdicción ordinaria de 
Jos partidos judiciales comprendidos 
en el distrito en cuyas listas haya de 
hacerse la inscripción ó la exclusion 
del elector.

Art. 20. La acción para reclamar 
la inclusion ó exclusion de los electo
res en las lisias de cada distrito, será 
popular entre los electores ya inserí 
tos en el Lis, quienes lo mismo que los 
propios interesados, podrán ejercitar
ía en cualquier tiempo.

Art. 21. En los expedientes Judi
ciales sobre inclusion ó exclusion de 
electores en las lisias, ssrá oído siem
pre el Ministerio fiscal.

Art. 22. No se admitirá ni dará 
curso â ninguna demanda de inclusion 
que no se presente acompañada de 
justifieaciou documentai del derecho 
que se pida. Esta justidcacion di bsrá 
ser-corn prensi va de las tres calidades 
da edad, contribución y vecindad e l el 
pueblo re-opectivo.

Art, 23. Admitida la demanda, 
mandará el Juok que se publique la 
pretensión por edictos, que so fijarán 
en los aillos acostumbrados del pueblo 
cabeza de partido, y en los dal domi
cilio de las personas cuya inscripción 
se solicite, y se anunciarán en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Art. 24. Dentro del término de 20 
dias, contados desde la fecha del «Bo 
Jetin oficial» en que se hubiese inser 
tado el anuncio, podrán presen tarse 
en oposición á la inclusion los mismos 
interesados si no fuesen los deman
dantes, ó cualquiera elector.

Art. 25. Espirado el término del

artículo anterior sin que se haya pre- 
santado nadie en oposieiou, se pasará 
el expediente al Ministerio fiscal, que 
lo devolverá con su dictámen á los tres 
días.

Art. 26. En el caso del artículoan- 
tsrior, si el Ministerio fiscal no se 
opusiere á la demanda, dictará el Juez 
dentro de 24 horas sentencia definiti
va razonada deúlaranJo ó negando el 
derecho electoral solicitado. Esta sen
tencia será apelable en ambos electos; 
y si no se apelare, quedará el fallo 
(•jeeutoriado sin necesidad da ninguna 
declaración, y se procederá à ejecu
tarlo inmediatamente,

Ar. 27, Si dentro del término del 
art. 24 se presentare alguno oponién 
dose á la demanda, ó en el caso del 
art, 25 se opusiere el Ministerio fiscal, 
se dara inmediatamente copia deJ es
crito de Oposición á la psrte actor.a, y 
mandará el Juez convocar á las partea 
ajuicio verbal, que se celebrará lo 
más tar e cinco días después de feneci
do dicho término, y al cual podrá asís 
tir con aqueli is un hombre bueno y 
detensor con cada una para sostener 
sus derechos.

Art. 98, De estejuicio, que podrá 
durar hasta trei días, y en que podrán 
admitirse nuevas ju-tificacioiies que 
no sean de testigo, se extenderá la 
oportuna acia, que suscribirán con el 
Juez las partes ó sus defensores y el 
Escribano, Los nuevos documentos 
que se presentaren se unirán al ex 
pedí ente originales ó en testimonio 
concertado con ellos.

Art, 29. Concluido el juicio verbal 
y dentro del siguiente dia, el juez dic 
tara sautoncia, que será apelable co
mo an pl caso dei art. 26.

Art. 30 Cuando hubierp oposición 
á la demanda, el Ministerio fiscal so- 
tamente será oilo después dal juicio 
verbal, para lo cual se le pasarán los 
autos, qua devolverá con dictámen 
escrito dentro de tres dias, y la sen 
tencia se dictirá en el inmediato si 
guiente al de la devolución del expa 
diente.

Art. 31, Bi un elector inscrito en 
las listas de un distrito electoral tras- 
adiré su vecindad áotro distrito ó á 
diferente sección, lo bastará para ser 
inscrito en las listas del nuevo domi
cilio acreditar esta documentatraente, 
y que estaba inscrito en las corres" 
poudientes a la sección da su anterior 
vecindad; pero se admitirá prueba en 

contrario si hubiere oposición de par
te legítima.

Art. 32. Si la demanda fuera da 
exclusion, deberá acompañaría tam- 

- bien, para ser admisible, justificación 
documentai negativa con respecto á 
cualquiera de las circunstancias de 
los artículos II y 15, ó afirmativa res 
pecio á las que producen incapaci dad 
para gozar de! derecho electoral con 
arreglo ai art. 16.

Art. 33. Admitida en este caso la 
demanda, seguirá los trámites que 
quedan prescritos para las de inciu 
sion, pero adem^as de la publicación 
prevenida _ por el artículo 23, serán 
sie epre ciisdos personalmente Jos 
electoresxcuya esc us on se solicite. 
Esta citicion se hará por cédula acom
pañada de copia literal de la demanda 
y su documentación en la forma dis 
puesta por los artícu os 22 y 228 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, coya 
entrega se hará en el demici io en que 
el interesado resulte inscrito en tas 
listas A asteó cualquiera otro elector 
que se presente á sostener su dere 
cho le bastará justificar la calidad ó 
circunstancia determinada que en la 
demanda yen su comprobación se le 
niegue, y sobre este punto resolverá 
el Juez en su sentencia.

Art, 34. Elque haya sido excluido 
da las listas del censo electoral por 
alguna de las causas expresadas en 
el artículo 16, no podrá volver a ser 
inscrito en la d d mismo ni en las de 
otro distrito sin que acr.ídite haber 
raoobr.ido con posterioridad á su ex 
elusim la aptitu i necesaria para ser 
elector.

Ari. 35.^ No so podrán acumular 
en una misma demanda reclamacio
nes de inclusion y exclusion

Art. 36. Las apelaciones á que se 
refieren los artículos 26 y 29 se inter- 
ponírán dentro del tér.Bino de tres 
•ias desde la notificación de la sen- 
toucia, y serán admitidas da plano, 
remiuéndose los autos originales á la 
Audiencia del territorio con prévia 
citación de las partes para que com 
parezcan en ei Tribunal dentro del 
término de 15 dias.

Art. 37. Estas apelacionesss sus
tanciarán en la forma'y por los trá
mites prescritos pira las de los ia- 
terdietos posesorios por los artículos 
700 y siguiente;» de 'a ley da Enjuicia
miento civil; pero sin formar apun
tamiento, y oyendo ante todo al Mi
nisterio fiscaUá quien al efecto pa-<

sarán los autos luego que se persone 
el apelante para que emita su dictá
men escrito dentro da tres dias.

Art. 38, En la instancia de apela
ción podrá tambiea alegarse nulidad 
de la sent encía apelada por haberse 
faltado en la primera á alguno de los 
trámites prescritos en es’a ley; y si 
el Tribunal estimare la nulidad, man- 
dará reponer los autos al estado que 
tenían cuando se cometió ía infrac
ción, con imposición de las costas al 
Juez 81 apareciere culpable de la falta, 

Art. 39.^ Contra el fallo definitivo 
da la Audiencia no se dará recurso 
abuno.

Art. 40. Todos los términos fija 
dos en los artículos que precedan son 
im proroga bles, y eu ePos no se can
tarán losdias en que no puedan tener 
Ugar actuaciinas juliciales, pero sí 

los do lis vacaciones dt los Tribuna 
les, que no obstarán al curso y fallo 
de estos expediemes.

Art. 41. En ellos podrán la par
tas sar representadas por Procurador; 
oero en esta caso, si el Procurador 
representante no fuese electer en el 
distrito ó sección, deberán .ser desig
nadas nominaimenta en el poder las 
personas cuya inclusion ó exclusion 
haya da solicitarse, y no podrá ha
cérse la demanda extensiva á otras.

Art. 42. To las las actuaciones de 
est is expe liantes judiciales y el papel 
que en ellos se use, serán de oficio.

Arí. 43. Tolas las cuestiones de 
procedimiento que no tenían resolu
ción expresa en los artículos que pro. 
ceden, se decidirán por las regías ge
nerales de Síistanci.acion de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Art. 44. Ejecu-oriada que 30a la 
sentencia definitiva ss dará testimo
nio literal de ella á las p.sisonas in- 
tore-'H'las que lo pidan, y sin perjui
cio S3 pasara d^sJo luego oficialmen
te otro te.5timonio igual, para que 
conste y tenga efecto el fallo en el re
gistro del censo electoral, ai Gobar- 
nador da Ja provincia, quien acusará 
el r-cibo iumedia Lamen te, y dispon
drá en su caso que se haga ásu tiem
po la inscripción consiguiente en las 
listas respectivas,

TÍTULO V, 
Da la formación y rectificación anual 

del censo electoral,
Ari. 45. En Ja .Secretaría del Ayun

tamiento del pueblo cabeza de cada 
sección se abrirá un libro titulado 
«Registro dei censo electoral,» en el
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cual, despuas de insertar te lista de 
tes electores que te sean con arreglo á 
esta ley m te sección, que al efecto se 
remite al Gobernador de la provin
cia, poníorme á te dispuesto en el ar
ticulo.108, se harán constar sucesi- 
vamente con el órden y separación 
convenientes los nombres:

1,” Üe los electores que hubieren 
fallecido, coa refarencia á tea regis
tros del estado civi’.

2.” De tes que sean escluidoa por 
sentencia judicial, con referencia à 
tes tesúmonios de tes ejecutorias pro
cedentes de tes Juzgados que remitirá 
el Gobernador, y se archivarán eate 
misma Municipalidad

3/ De tes nuevos electores man
dados inscribir por sentencia judicial 
coa igual referencia.

Art. 46. Estos libros estarán bajo 
la inmedista inspeecion de una Co
misión permanente compuesta del Al
calde Presidente, y de cuatro Con
cejales electores, nombrados por el 
Ayuntamiento, que so renovarán por 
mitad cada dos aflos’ con te misma 
Corporación, y que serán responsa
bles con 01 Secretario de todas las fal-
tas que puedan corn curse en te for
malidad y puntualidad de loa asien
tos.

Art. 47. Todo elector que varie de 
fomichio dentro de cada sección lo 
hará saber por escrito á la Cocoision 
inspectoraj dejando nota de su nueva 
morada en ta Secretaria municipal 
para que so tenga presente en la rec- 
lidcacion inmediata de la lista.

(Sa üs nticuarà.)

A-dministracion económica 
d-3 la provincia de Cór

doba.

Núm. 428,

Raeaudacioa obtenida par el Àyun- 
tamiento de esta capital en el dia 
3 del mes actual por derecha de 

aspecies de coosamoa, cerealea y
«a!.

Pt». Gts.

Derechos por especies coa 
recargo del 100 por
100. .2071 23

Id. eweaies con id- id. 1445 64 
idem sal con si ^0 por

100. * ’■

3516 87
Arbítííoí ádbíó aspecies 

adioi&Qadaa. 389 59

Totah * 39^6 46 
‘ Córdoba 4 de Âgeste de 1877,— 

D 0., Femaedo Moctida.

Núm. 424.
Circular, 

fiû là 46a:età de Mndrid» del
dis 81 de Julio ú timo ee publicó 
por el Mirifeterio de Hveíesda e' 
Keai decreto siguiente:

tCei^fdíí^áedebat® con le pro- 
|l«slv Jtr el ^icieUne ^ Jte§ÍliP’

da de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo si
guiente:

Artteulo t.’ Coa arreglo á te 
prevenido c-u el párrafe primero d¿t 
artículo 11 de la ley de presupues
tos para el actual aroecOuâmico, el 
encabe?,amie uto de la contribución 
industrial y da comercio será.obli
gatorio para todos los Ayuntamieu- 
toB de te penínaute é islas adyaceu- 
toB, sin otra exuepcioa qua tes capi
tales de provincia, tes pobteciones 
de Alcoy, Gracia, Sabadell, Jerez,

i.1'

i
Ferrol, Veloz Málaga, Cartegeae, 
Gijón, Vigo y Kaus, señaladas por . 
la ley, y tes de Tarrasa, Manresa, 
Mataró, Badalona, Cortden, Sarriá, ' 
Prauconiit, Santa Coloma Hort’, , 
Hospitalet, Moncada, San Adrian 
de Beróa, San Andrés de Palomar, 
San Gervasio da Coaate?, San Mir- 
tin de Provenaate y Saus.

AtI. 2,° Servirá de base para 
dicho enenbezamieuto según el pár
rafo primero del articulo 11 date 
ley de presupuestos, el producto 
máximo de tes valores dehuitivoa de 
ia contribución por las cuotas para 
el Tesoro, inclusae lao de te segunda 
division de te tarifa de patentes, 
desde 1870, aumentado con los re
cargos delta por too estabteel.d.a 
eu los articules lOy 12 da ia mia. 
ma ley de presopugstes. '

Ari. 3.* fid tes poblaciones 
obligates al encabezamiento en que 
uo résulté matriculado industrial al
guno dentro del periodo estebted- 
do, ó en que aparezoa uu numero 
escaso con relación al de habitan
tes, seivírá de basa para el espeesa- 
do encabezamiento, con arreglo al 
párrafo tercero del artículo ti deia 
ley, un cupo proparcicnal al de loa 
pueblos oolindaotes que fijará te 
Administración, prévio expediente

3

en qne se oiga ai Ayuntamiento ia- | 
resado, álaGomiaion per manea te da j 
ia Diputación provincial» y ai Jefa ' 
eccnómieo, raEOiviendo la Dirección j 
general. i

Ari. 4/ K. enoabeaaaiióbto à 
que sa riñeren los astericrea artí- 
flulos, se hará de la manara si
guiente:

La Administraoion previneíaí» 
partiendo de las bases establecidae, 
fijará el cepo que corresponda á ca
da uno da los pueblos que hayan de 
encabezarae, y lo eommijoará ea 
seguiduá los respectivos Ayucía- 
mientos y à la Dirección gaufrai, la 
cual corregirá cualquier error que 
encuentre* Los Ajoutamiautoa por 
su parte, si notaren eqoivocadioa 
en sus cepoe, producida por e ror 
oc Bubaauado por la Dicaocion, acu
dirán en el lémino de ocho días á 
la Adtoioisiraoion de la proviucia, 
la cual rÉSciverÉ ia pretensión den* 
tro de los cuatro diaesiguieates, no* 
bflesfido inmediatemente el acuer
do ^ae pdopte, Síe! ecaejdo de la

Adeniaistfaeion fusa® dôsfaVürable 
à 108 Ayastamientoa, podrán estos . 

t apelar denir i ds dichos ocho diaa à ;
la {(ireccion geearal» qua resolverá 
sin ulterior recurso. Î

î 
i

J

Art 5.* Detercamsdo el cupo, 1 
te Admínisíracion provincial, coa ; 
arreglo a! párrafo tercero d-d arlí- ; 
cuto ii de te ley da presupuestos, ; 
celebrará los oportunos contrates 
con tes Ayuntamientos, abrieudo 
cuenta cerrienta á cada pu 'b'o por 
el imperte de su eneabezamieato.

Art. 6” En bï espresados con
tratos, después da haeerse constar 
que verificttdos tes ene»bozamieatoa, 
te adminístraeion y cobranza de ia 
coaíribuoioa ioduBtna! y de comer
cio au las pibteciones euc-xbezadaa 
queda à cargo da loa respectivos 
Ayuotamientos con arreglo á la ley 
se eetableceráu como condiaiones:

L* Que die bes Ayuntamiaatt» 
como Ad mmistes dores deberán ej a3-^ 
tarea á las matríonlaa formadua pa
ra el presente año económico, apro- 
ba^as que 8fan par te Administra- 
cion proviaoíal, procadisndo ea to
do lo relativo á las aiismaa, asi 00- 
mo en lo referente á altas y bajas, 
partidas fallidas y demás coocer- 

: niants á la espreaeda coateibucioa» 
' d'i comp'ota conformidad con el re- 
' gUmento da 20 de Mayo do 1873 y 
i demás dieposicionaí vigentes.
• 2.* Qua corno inda mui? asina de 

Ï

ï

h

1 s
î 
ï

'5

t

los gastoi quaocaaiona afesprasa- 
do servicio, ios Alcaldes, y Secre
taries de los Ajuitamiauíos enea- 
bízados segaitán disírulícdi dai 
1 por 100 á que se refiara ai articu
lo B.” dai reglaiuaatode20 de Ma
yo da 1873, antea cita lo, dáadoae 
à la parte re'dan te del recargo dal 
6 por 100 que de aquel deba aacac- 
se el destiao señala lo en dicho re- 
gUmeuto.

3? Que coa arreglo al artículo 
13 de la ley de presupuestos los 

î

i

Í Ayaotamient^B enoabízados pa- 
( dráu recargar basta uu 10 por 100 
í para fondos maaicipates las cuotas 
| para el Tesoro que hayan de oiigir 
í con arreglo a las tarifas y regia- 
| mentos á los industriales matricu- 
| lados en cada localidad, dando par- 
1 te ála Administrado a de cual sjO 

el tanto por domo que impongan á 
los mismos por dicho concep o.

1
4*

4/ Que todos los aumeutns que 
tes respaouvas muaicipa idates ob
tengan eebre te cantidad srfialada 
como cupo para su eucabezamientu 
quedarán integros para iaa mismas 
Biempre que los obseogan por alen
tó de su aeoion administrativa y los 
hagan constar en tes matriculas 
adicionaSea correspondí entas,

ó.* Que en eumrapeaiotoa á lo 
eatablemdo en el número que anta- 
cede, tes faltas que en tes matrtea- 
las de los pueblos encabezados des* 
cubra te Admimsííaaioa por ai pa- 
tadeft seis wczes de te cetebraoiou 
de tej whifaipí, «o dúsiidírafá»

aumento â la caatíd^d en^absziáa, 
oargándose como tal á los pueblos 
ea te cuenta corrienta que deberá 
abriríe con arreglo al artículo 5. 
de este decreto

6? Qne á los Ayuntamientos^ 
como re CEud&dorcs, corresponde la -" 
imp^esion de los libros talonarios, 
llenar los recibos y talonea y co
brar por an cuenta y riesgo ea los 
piases de inat^uceion, entregando 
al represen tan tú del Banco, dentro ’ 
dei Begun do mes de cada trimestre^ 
te cuarta parte de te Buma total del 
anoabezatisieuto.

7." Que como recompensa de di
cho trabajo recibirán el 93 por 
cient i dsl premio de cobranza esti
pula lo 000 el Bancode España, que
dando el 25 por ciento restante á 
favor de dicho e-itablecímiento, cu
yo coateato queda sabsiatente me- 

1 nos en te paríe de la cláusula 7.
modificsda de acuerdo con el mis- 
m o pora el cerapiimlento de lo que 
en este n ó maro se preceptúa. t 

Y 8.* Que les Aynutamieatog 
de tes pobtecionee encabezadas eer 
tarán angatos por lo relativo á la 
cobraaaa dal cupo para te Hacienda 
á tea responsabilidades que para lo» 
mismos y sus individuos, según loa 
casos, establece teiminantemente el 
párrafo tercero del artículo 45 de la 
ley de p-fsupuettes.

Art 9.’ En'todolo que no esté 
determinado ps-íecialmente por es
te decreto 83 apliooráu tes disposi- 
m^ues del r eg te. men lo de 20 da Ma- 
y^ de 1373 para la impostaion, ad- 
miaisVacion y cobranza de te coc- 
iribncion industrial y de comercio.

Dedo en Santiago á veinte da 
Ju’io de mil ochooieatoa setenta y 
•teiS*’ .En cumplicmeato del Real de- 

i
i

ï

î

creta que antecede, e -ta Admiois— 
tracion ha formado el estado de co
pos corraspoudieutas á cada nao de 
loa pueblos de Bita provincia qua 4 
coutiauaci’ n se inserta,áfla de que 
conocidos por los Ayuntamientos de 
)s misma, puedan usar del derecha 
qU5 se les concede por el articulo 
4 “ de la preinserta disposición, si > 
se creyera a en el caso de hucar re- 
cUmacioa alguna, á que presenten 
en esta Adminietracion en el impro- 
regable término de seis días, comi
siones autorizadas á otorgar 10» 
oorrespoadieiit 3s contratos da enea* 
bezamíentos que determina el artí
culo 5*’ del citado deCíetoj en la in- , 
teligenoia de que trascurrido dicbO 
plazo, que deberá coutar^é desde ia^ 
poblicaciou de esta diaposioioa en el 
■ Biletic oñei^tv de la provincia, sin 
que se hayas pr036diado las reten
das corporaoiones ó se hayan hecho 
las recta m aciones á que se orean 

i con derecho, se procederá á fijar lo» 
i cargos definitivos por los cupos se- 
: halados por esta depeude^oSa.

Córdoba 7 de Agoíto de 1877,— 
El Jete ecoadalúp, Cárlop htq-e» df

f
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Húm. i S3.

i Relación da Ica copos que eorreapoodeácaáa uno dolos pnebíos de 09ta provincia obhja bl al 600^^-jatJ da 
Comercio, por d artículo 11 de la Ley do presupuestos vigente cou arreglo A Isa b«8^ï «swoiao.aas u

Aùo de mayor G 
producta, ',

antidad máxima 
un flirvA de ba^e.

ló por loO eu 1 
sustitución de la j 
novena paite por 1 

impuesto de v 
gUArra.

5 por 100 en equi 
aleuoia del sello 

de Ventas. ¡P

Total general.

eaetas. CéPtimos.

1810 4 71ÎSr 1875 4 78
Apurar. .
Aloaracejoa. „

-K 18714 73Almedioila. ^^^5 à va
Baeoa. A 7^
Belalcázar.
5®^“^’’.. 18714 72

1 Benamejí. 1672 4 73
Blázquez, Îi
Bojalaoce. '^

18714 72
.T™ 1872 4 73

1872 4 73
^’’oabuey. 18714 72

18714 72
Carpio. 18714 72
Castro del Rio.
Conquista. 18714 72
Doña Mencía. 
Dos-Torree.
Eucicas Rea'es. 1873 4 74

1871 4 72

' Fuente la Lancha. . -a
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Núm. 372.
D. Joao Cornea y Vidal, Preabitero, 

Doctor en derecho civil y canó
nico, Licenciado ea administra - 
cion. Provisor y Vicario gene
ral de esta diócesis y Delegado 
para la formación de nuevas ca
pel lanías, etc.

Hago saber: que para la crea
ción de nna ca pella ni a edegrua se 
deben reunir las fundadas en la 
iglesia parroquial de Puente Genil 
por Andrés Figueredo; en la de 
Homacbnelos por Pedro Roz Ma
zuecos; en le de Bluojosa del Duque 
por Acasio Mateo y María Fernan
dez de la Pa loma; en la de Pedro
che por Catalina Rodríguez la Ro
driga y Quiteria Ruiz; en la de 
Montalvan por D. Gonzalo Lopez 
Cabello, DoSa Maria Manuela Ma
riscal y Doña María de Alba y Lu
que, Don Pedro Alonso Poveda y 
D. Juan Maria de Valenzuela; en 
la capilla de la Encarnación de la 
Santa Iglesia Catedral de Córdoba 
por el Licenciado Miguel Lázaro; 
en la parroquial de Santa Eufemia 
por Bartolomé Moreno, presbítero; 
en la de Palma de! Rio por Lauren
cio da Santiago; en lá de Cabra por 
Joan de Alcántara Corrales, Juan 
Gutiérrez Franco, Maria de laCroz, 
viuda de Juan Gimenez Galvez, 
Juan da Flores Valenzuela, Jurado 
Andrés Merino, Bartolomé Fernan
dez Tejeiro, Doña Francisca Nada
les Carrillo é Isabel de Lastras Te
jeiro, viuda de Antonio de Torres; 
en la de Zuheros por Bartolomé Or
tiz de Zafra, Juan Perez Sabarie
gos y Ana de Córdoba de los Bios; 
en la de Bujalance por Don Diego 
y Doha María de Cnenoa, y en la 
de Cabra por D, Martia Campizauo 
y Manzano, todas ellas ínedugruas; 
y para lo» efectos de lo prevenido 
en el articulo treinta y nueve del 
Real decreto de 2S de Junio de 
1867, cito y llamo á todos los que 
tengan derecho al patronato de las Í 
mismas, pars que se pref en ten en ¡ 
el término de quince días, á contar ' 
desde la fecha de la pohiicaoion de < 
este edicto, pasado el cual se pro- | 
cederá i lo que haya lugar. |

Córdoba primero de Agosto de f 
mil ochocientos setenta y siete,— s 
Dr. Juan Comes. s

¿Quiénnosabe laenormecaatt- s 
dad «e ttsanas, pastillas y jarabes * 
que, de ordinario, hay que emplear t 
para combatir un resfriado, nn ca- j 
tarro ó una bronqoítis T El nuevo ! 
tratamiento de esas enfermedades | 
por las eCápsuisa de Alquitrán de ; 
Guyot» apénas cuesta un real dia- j 
no.; Tornando dos cápsulas á cada t 
comida, el alivio se deja sentir casi i 
siempre desde las ptiinerss dósis. |

Para evitar las numerosas imi- ; 
lacio nos, exíjase en la etiqueta la ; 
Úrica Guyot en tres colores. ,

Se encuentran cu la Farmacia . 
del Globo del Dr. Delgado, Tetuán i 
20 Sevilla, en la de ¡a Viuda de Es- ' 
pinosa y en la mayor partea de las
lar mamas. 7 .

INCNCIOS.
ARRENDAMIENTO.

De la propiedad de la Excelentí
sima Sra. Duquesa viuda de Medi
naceli, y en subasta privada que 
tendrá lugar en la Administración 
de Montilla en la mañana del dia 31 
del presente mes dé Agosto, se ar
rienda el cortijo y tierras nombra
do delà Montesina, sitnado en el 
término de la Rambla, el cual se 
compone de 516 fanegas de cabida 
tolal con algunos chaparros pe
queños.

El tipo de reata y condicione 
para el arriendo están de raanitiea- 
toen la espresada Adminisiracion.

VENTA,

Se hace de una haza de tierra 
calma llamada de las Piedras, de 18 
fanegas de cabida, término de San
taella, sita en las bocas del Salado.

Se trata en Córdoba con D. Ma
nuel Baena, calle de Carreteras 
núm. 43,

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones compiemeata- 
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 da Fe
brero de 1877; Apéndice à la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1868; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
•obre Subgobernadores, Organiza
ción y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
contenoioiso-admínistrativoa y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877) y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1862; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 da Cotu brade 1873 pa-, 
ra la asistencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley da Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da póbiiea de 25 de Jamo de 1870 
y saJíeglamento de 8 de Noviembre 
da 1871; Ley de 19 deJaUode 1869 
sobre procedimiento da apremio y 
su lustroccic.a de 3 de Diciembro; 
Ley de 22 de Diciembre da 1876so
bre euBanehe de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobreenagena- 
cion forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
Bobre la Asociación general de ga
naderos; Ley da 16 de Diciembre do 
1876, y otras muchas mas dispoai- 
conae en forma da notas y final- 
menta la Constitución de la Monar

quía Española.
Segunda edición 

Aumentada consideratlemente ó 

ilustrada oca notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés Blás, Jefe de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho eo sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-iyputado á Cór- 
tes; Vocal da la Comisión y Vice
presidente de la Diputación provin
cial qae ha sido de Zaragoza; ex- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Hast re Colegio de Ma

drid.
Esta obra sa compone de un to

mo eu 4.' de unas 600 págioaa.
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direo- 

cion al Gobierno civil, ó ásn domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

i

A los Secretarios
DS 1

Ajontamiento. 1
KepartimienU y Sla- 

trícula. |
Los pHegoá^estadds 

para la fermaciorí de la 
Matrícula ¿a subsidio y 
Keparúmiento por isp- 
ritoriaí, cok ^1 sumsato S 
G@1 tanto por ciento pa
ra Moaicipalesy con ar
reglo a líitá últimos mo
delos) eehallan de venta 
ca la imprenta y librería 
del fiOiaño de Gordoha, » 
Letrados 18 y Lan Fer
nando 54,
a los óecreUrios üe 

Ayuntamiento.
Pliegos estados para 

la formación dei amilla- 
miento y repartimientos, 
presupuestos, estados 
com paratsvos, cuentas 

! d® Alcaidia y Deposita» 
j ría, relaciones y toda ! 
! clase de impresos para 
| las oficinas municipales. 
; Se hallan de venta en el 
j despacho de este pené- 
: dico, 8. Femando 54 y 

1 Í.etr»do<í 18. Í
i . ............         1
t, GUÍA UK AFKIáMlUS 5 
| per débitos dû contribuciones, pro- I 
j pios, arbitrics y pósitou.-—Su pre* 3 
I do do pesetas. i

j EL ANGEL DZ UNA FaMILiA j 
; comedía dramática original on cua- I 
Í ro acto» y en verso.—Su precio S 
f des peseta». a
‘ Todox los pedidoa ia dirigirán á g 
, D. José Ferûaud8üy Martínez, ño- à

cid de la Secretaria del AyoúU. 
mnata da Matrii; y aï haoirl03?à 
la cemuañarán. además de au im 
porto, 60 cénUmoa de peseta de ex
ceso para que puedan oertiñoars» 
las cuvíoR.

También podrán adquirirBa su 
laa capitales de casi todas las pro
vincias de .España, pues eu las más 
tiene oorrespo.’Mnlas el autor, da 
aumento de los ^raciec aewihdG4.

<Gaia de ia oontribadou de in • 
muebles,» cultive y ganadería, 
con formularios etc., 3 pesetas.

«Gaia práctica da la oontribu- 
don de industria y comercio.» Sa 
Taríirisi l vasata.

Gertifîcaeioae*^ de 
exeneioa del servi* 

cio Militar^
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del e Diario 
da Córdoba,! S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

ANUNCiO
Tratado práctico db Beasficaa- 

cia particular.—Iustruedoa psra 
el ejercicio de! Protectorado en la 
Beneñoei^n;- ari^/inlar de 30 de 
Dideuibre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Igíssíaa, Je
fe de la Sección de) ramo en el Mi
nisterio da la Gobernación. Obra 
hoy mas nsceaaria por habarae 
nnifermadoa los servicios de Bene 
ficeaeia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 on 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á laslí- 
brerias de A. de San Martin, Pnerta 
del Sot, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migna 
Guijarro, Predados, 6; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al anbr. Tr eiia de laParad 
16. 8.*. Madrid,

Interósaute.
En la librería del «Diario de 

Córdoba» se enoontrurán las ai
guisâtes obras de D, Eusebio Frei
xa Ribaaó;

«Prontuario da la Admini^tra- 
cian municipal* con modelo y for
mularios para todos l.os actos y ser
vidos á qn» .eon llamados loa Alcal
des, Ay untamientos, Secretaries, 
JunlM locales v maestros de lar- 
traodon primaria. Sa publie» por 
oaademos de 208 páginas en 4.’ í 
2 pesetas 50 céntimos.

Sa ba repartido haei» el 6,' 
cnaderuo,

«Guia da apromioa» por débitos 
de coeíribudases, propias, arbi- 
trias y póribs, 2 pesetas.

" ^ÜIIn¡A CTIGA~ 
de la contribución do 
industria y comercio^4UM 
8u precio una peseta,
Ímprauta, librería y litografía d

DIARIO »1 OORBOIJ.
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